
administración local

AYUNTAMIENTOS

MATALEBRERAS
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del texto refundido de la ley

reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, que-
da automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de fecha 3 de diciembre de 2019 sobre
aprobación inicial del expediente de modificación de créditos n.º 1/2019 del Presupuesto en vi-
gor, en la modalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área
de gasto, como sigue a continuación:

transferencias de crédito (aumento)
1610-22100 Elevación agua. Energía eléctrica ..................23.203,21 €
9200-13100 laboral temporal .............................................1.249,16 €
transferencias de crédito (disminución)
1650-61900 alumbrado pública. otras inversiones de reposición en infraestructuras y bines

destinados al uso general .....................................................- 24.452,37 €
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido

de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido
en el artículo 171.3 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, apro-
bado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

matalebreras, 28 de mayo de 2020.– El alcalde, Pedro ignacio sebastián calvo.            957

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 3 de junio de 2020 Núm. 63

B
O

P
S

O
-6

3
-0

5
0
6
2
0
2
0

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


